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Política

DE MANERA UNÁNIME

Ley Martín: Senado aprobó en general
proyecto que eleva la responsabilidad
de los transportistas escolares
Debate consideró la necesidad de

elaborar un catastro de puntos críticos

en zonas rurales y dictar un reglamento
que defina los estándares que debe tener
un lugar habilitado para estacionar.
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Anticipando la presentación de
una serie de indicaciones, la Sala
del Senado aprobó en general el
proyecto que modifica la ley en
materia de responsabilidad del
transportista escolar durante el
traslado de niños, niñas y adoles-
centes.

La moción se inspira en el caso
de Martín Navarro Jorquera de 12
años, quien falleció el 2022 tras ser
atropellado al bajar de un furgón
escolar que lo transportaba des-
de su escuela a su casa, ubicada a
las orillas de la ruta que conecta a
Panguipulli, a dos kilómetros del
radio urbano de Lanco, en la re-
gión de Los Ríos.

La propuesta respaldada por
unanimidad busca que los con-
ductores de este tipo de transpor-
te velen por la seguridad física de
los escolares durante todo el ser-

vicio, esto es desde la recepción
en el vehículo, su traslado por las
vías y calles hasta la entrega en
el establecimiento educacional,

domicilio del estudiante o donde
haya sido previamente convenida.
Las y los senadores como el

Ejecutivo tendrán plazo para pre-
sentar indicaciones hasta el 4 de
junio.

Iniciativa
Se entenderá por la actividad de

transporte de escolares, a aquella
en la cual un empresario de trans-
portes se obliga, por cierto, precio
convenido, al traslado de los me-
nores, entre el lugar de habitación
o domicilio del escolar y el estable-
cimiento respectivo y/o viceversa,
o a otros lugares acordados.

La propuesta establece que
existirá el servicio de transporte
de escolares que los propios esta-
blecimientos educacionales pro-
porcionen a sus alumnos, y el que
realicen o proporcionen las muni-
cipalidades.

La ley define, además, que "en el
Registro Nacional de Servicio de
Transportes Remunerado se con-
signarán los antecedentes referen-

tes al empresario de transportes,
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al propietario de los vehículos, al
conductor o conductores y a sus
acompañantes".

Luego, se indica que "el secreta-
rio regional ministerial (seremi)
sólo concederá la inscripción en el
registro cuando hubiese acredita-
do el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos. Asimismo, cuan-
do se verifique que toda persona
que tenga contacto directo con los
escolares no registra anotaciones
en el Registro General de Conde-
nas o en el Registro Seccional de
Inhabilitaciones relativas a los de-

litos previstos".
En cuanto a los conductores, la

propuesta plantea que "estos de-
berán velar por la seguridad física
de los escolares durante todo el
servicio de transporte compren-
diendo dentro de este, la recepción
en el vehículo, su traslado por las
vías y calles. y la entrega en el es-
tablecimiento educacional, domi-
cilio del estudiante o donde haya
sido previamente convenida".
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Proyecto busca aclarar plazos para cobrar deudas de pensión de alimentos
La Comisión de Familia de la

Cámara de Diputadas y Diputa-
dos inició la discusión de un pro-
yecto de ley que busca modificar
la Ley 14.908, sobre abandono de
familia y pago de pensiones ali-
menticias, específicamente en lo
relativo a los plazos de prescrip-
ción para el cobro de estas obli-
gaciones.

La iniciativa, correspondiente
al boletín 14930 -18, tiene como
objetivo corregir una inconsis-
tencia normativa introducida
tras la modificación realizada
por la Ley 21.389, que creó el Re-
gistro Nacional de Deudores de
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Pensiones de Alimentos.

Según se desprende del análi-
sis parlamentario, la redacción
vigente podría dar lugar a inter-
pretaciones en que el cómputo
del plazo de prescripción se ini-
cie antes de que la deuda se haya
devengado, generando incerti-
dumbre jurídica.

En ese contexto, el proyecto
establece que el plazo de pres-
cripción de las acciones ejecuti-
vas para el cobro de pensiones
alimenticias será de tres años,
manteniéndose como acción
ordinaria por dos años adicio-
nales.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/05/2026
    $656.676
  $1.156.324
  $1.156.324

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      24.300
       8.100
       8.100
      56,79%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


